


La FEDERACIÓN DE SINDICATOS INDEPENDIENTES DE ENSEÑANZA
nace en el año 1978 por iniciativa de un grupo de profesionales de la
enseñanza privada.

Las organizaciones que desde entonces han ido integrándose en FSIE se
rigen por un principio de solidaridad y cooperación entre ellas, por una
gestión democrática y por su compromiso con los principios y fines de la
Federación. 

somos FSIE
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FSIE es una organización sindical independiente formada exclusivamente
por profesionales de la enseñanza privada, concertada y atención a las
personas con discapacidad, comprometidos, con valores y con una clara
responsabilidad e implicación social.

FSIE tiene como objetivo prestar un servicio a la sociedad y su línea
principal de actuación es:

La defensa y mejora de los intereses y derechos de los trabajadores de
la enseñanza privada, concertada y atención a las personas con
discapacidad, en el marco de la libertad de enseñanza, entendida ésta
como la libertad de elección y creación de centros docentes.

FSIE desde la independencia, impulsa un trabajo de calidad,
comprometido y profesional con el fin de hacer progresar a la
organización hacia la consecución de los fines establecidos en sus
Estatutos.

FSIE fundamenta su existencia en la lealtad y respeto a las normas
estatutarias de todas las organizaciones, cargos ejecutivos y afiliados que
forman parte de ella, así como en su compromiso, participación, cohesión
y solidaridad. 

Utilizando nuestros conocimientos, la experiencia adquirida y nuestra
permanente voluntad de diálogo y búsqueda del consenso, cumplimos con
nuestro papel en la sociedad, con los trabajadores y, especialmente, con
nuestros afiliados.

MISIÓN
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FSIE trabaja por:

1.- Consolidar el liderazgo de FSIE como primera organización sindical
independiente en el sector de la enseñanza privada, concertada y
atención a las personas con discapacidad y ser reconocida en el
ámbito laboral y educativo nacional e internacional.

2.- Ser el referente de los trabajadores, patronales y administraciones,
actuando como catalizador de propuestas y participando en la toma
de decisiones con el fin de mejorar la educación, las condiciones
laborales, la profesionalidad y la justicia social.

3.- Contribuir desde nuestro ámbito profesional al progreso de la
sociedad, adaptándonos a las circunstancias de cada momento y
dando respuesta a las necesidades de nuestra organización y sus
miembros.

4.- Fomentar en nuestro ámbito funcional proyectos de innovación,
formación continua y orientación profesional.

5.- Impulsar las relaciones y colaboración con otros sindicatos, centros e
instituciones educativas y sociales, agentes sociales, fundaciones,
empresas y otras entidades nacionales e internacionales.

6.- Implicar a la Organización, especialmente al personal de la
Federación y a quienes ostentan cargos y responsabilidades, en la
cultura del perfeccionamiento continuo, planificando objetivos y
metas, analizando resultados, gestionando por procesos y
desarrollando las áreas que se propongan.

7.- Propiciar la satisfacción del personal, basada en un clima adecuado
para desarrollar su labor profesional, dotándolo de medios adecuados
para su formación y fomentando su participación en la gestión de la
Federación.

8.- Involucrar a nuestros afiliados en la gestión del sindicato y reconocer
su labor.

VISIÓN
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Independencia
De los partidos políticos, administraciones y patronales basada en nuestra
soberanía y libertad de decisión. 

Coherencia
En todas las decisiones, acciones y pronunciamientos de FSIE en función
de nuestros principios y fines.

Eficacia y transparencia
En la gestión, basada en la lealtad e integridad de los responsables y
personal de la organización. 

Diálogo 
Utilizamos el diálogo y la negociación como métodos más eficaces para
realizar nuestras  propuestas y alcanzar acuerdos. 

VALORES
Profesional
Formado exclusivamente por y para los profesionales del sector
promoviendo nuestra participación y presencia en la sociedad.

Firmeza
En la defensa de los intereses de los profesionales y de nuestros
principios.

Espíritu de servicio
FSIE procura el beneficio de sus afiliados y de la sociedad mediante una
atención personalizada y constante, con el fin de dar una respuesta eficaz
a las necesidades que se plantean.

Orgullo de pertenencia
Pertenecer a FSIE es formar parte activa de un equipo que trabaja con
esfuerzo y dedicación  por una causa común. 
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Integración
Los sindicatos que forman FSIE comparten y ceden su autonomía en favor
del conjunto de la Federación, respetando y acatando los acuerdos que se
aprueban en los máximos órganos decisorios del sindicato. 

Gestión democrática por parte de los sindicatos
FSIE y todos los sindicatos miembros están dirigidos por órganos elegidos
democráticamente por los afiliados según los estatutos y reglamentos
vigentes.

Solidaridad y cooperación
Los sindicatos que forman FSIE se comprometen a colaborar en la
creación, apoyo, sostenimiento económico y ayuda de personal, de
sindicatos provinciales y/o autonómicos que lo necesiten. Todas las partes
forman una sola organización.

Participación económica de los sindicatos
Los sindicatos miembros de FSIE sustentan económicamente  la
Federación con la cuota que aprueba el órgano estatutariamente
designado.

PRINCIPIOS COOPERATIVOS
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